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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO  310 
 

 

 

ÚNICO. - Se reforma el artículo 11 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 11.- Todos tienen derecho para entrar en el Estado, 

salir de él, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin 

necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otro 

requisito semejante. El ejercicio de este derecho estará 

subordinado a las facultades de la autoridad judicial en los casos 

de responsabilidad criminal o civil, y a las de la administrativa por 

lo que toca a los reglamentos de sanidad. 

 

 

Toda persona tiene derecho al uso pacífico de la vía pública, en 

los términos previstos por las leyes en la materia. El Estado y los 

municipios adoptarán las medidas necesarias para garantizar el 

ejercicio de este derecho con base en los objetivos de inclusión, 

funcionalidad y movilidad sustentable de las vías públicas. 

 

 

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de 

seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad, 

aceptabilidad, exigibilidad e igualdad y a gozar de ciudades 

sustentables que garanticen una adecuada calidad de vida. En el 
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desarrollo de políticas y obras públicas, el Estado y los municipios, 

de acuerdo a la jerarquía de movilidad, darán prioridad a los 

peatones y conductores de vehículos no motorizados y se 

fomentará la cultura de la movilidad sustentable. 

 

 

Toda persona tiene derecho a un transporte público de calidad, 

digno, eficiente, a un precio asequible, y con altos niveles de 

cobertura territorial. Las autoridades adoptarán las medidas 

necesarias para garantizar el ejercicio de este derecho mediante 

la conformación e implementación de un sistema integral de 

movilidad enfocado en favorecer al usuario, incentivando el 

transporte de bajas emisiones contaminantes, con pleno respeto 

de los derechos de los usuarios más vulnerables, y generando los 

estímulos necesarios para incrementar la oferta y demanda de 

este servicio. 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecinueve días 

de mayo de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


